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AY U N TA M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

Con fecha 28 de noviembre de 2011, se publicó en este Boletín, el anuncio con el "Pliego de
cláusulas administrativas que regirá la adjudicación, mediante procedimiento abier to, de una li-
cencia de auto-taxi para este municipio" ya que una de las dos licencias acordadas por el pleno
municipal en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2011 ha quedado desier ta.

Seguidamente se relacionan las solicitudes presentadas: 

1.- Dª. Ana María Martín González

2.- D. José Manuel Álvarez del Río

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte de Auto-
móviles Ligeros, se abre un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio, al objeto de que los interesados y las asociaciones profesionales de empresa-
rios y trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Maello, 30 de diciembre de 2011.

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos.
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